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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Administración.

ACUERDO
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Al margen un sello que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco.

AVISO

Tibunal de Justicla Adminlstrattva
de Estado de Jalsco

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE JALISCO.

AVISO
A LAS AUTORIDADES, ABOGADoS POSTULANTES
Y PUBLICO EN GENERAL, se les comunica:

En cumplimiento a lo ordenado en la Primera Sesión Ordinaria de la
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco
celebrada el once de febrero dos mil veintiuno, para cubrir las ausencias
temporales de Magistrados de Sala Superior y Salas Unitarias por el año dos
mil veinfiuno, se designaron a los Secrefarios siguienfes:

Ponencia oSalaMagistrado Suplente
Avelino Bravo Cacho Primera Ponencia Maestro

VillaseñorRivera.
Fabián

Licenciado Ulises Omar
AyalaESpinosa.

Andrade Garcia._
Villalobos Flores.

Jose Ramón Jimênez | Segunda PonenciaGufiérrez
Fany Lorena Jiménez| Tercera Ponencia
Aguirre
Horacio
Hernández

| Licenciado José Ramón

Bernarado

Patricia

|LicenciadoLeón PrimeraSala

López| Segunda Sala|Laurentino
Villaseñor
Juan

Licenciada
Ontiveros Corfés._

González | Tercera SalaLuis Licenciado Guillermo
Vizcarra Casillas.Monfiel

Adrián Joaquín Miranda QuintaSala
Camarena
Alberto Barba Gómez

Maestra María lsabel de
Anda Muñoz._

Sexta Sala LicenciadaAna Lourdes
|LópezOrdóñez.

Con fundamento lo dispuesto en el artículo 8 numeral 1 fracción VI de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco;
y 1, 23 y 25 fracción ll del Reglamento Interno de este Tribunal.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO
EL PRESIDENTE DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIĄ

ADMINISTRATIVADEL ESTADO DE JALISCO.

STICIAMAGISTRADOJOSÉRAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
ALISCO

TRIBUNALDEJUSTICIA
ADMINISTRATIVA
PRESIDENCIA

SERGIO CASTAÑEDÁ FLETES
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR
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Al margen un sello que dice: Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.

NOTA ACLARATORIA Francisco de Quevedo 169,
Col. Arcos Vallarta,
Guadalajara, Jalisco.

Igualdad Sustantiva
entreMujeres y Hombres

NOTA ACLARATORIA

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "EMPRESARIAS DE ALTO
IMPACTO" EJERCICIO 2021.

Guadalajara, Jalisco; a 22 de febrero de 2021.

DICE

4. Información básica

4.4 Información programática-presupuestal
Programa público
Programa social

Tipo de programa
(X)

Presupuesto autorizado
Clave presupuestal
Partida de gasto
Clave del programa
presupuestario
Nombre del programa
presupuestario
Gastos de operación

70,303,477.00
67491338.00 39 000 00945 835 B2

4416 Ayuda para el bienestar de los Jaliscienses

855

Empresarias de Alto Impacto

Porcentaje
4%

Clave presupuestal
39 000 00945 835 B2 4416

Monto
2,812,139.00
Uso de los gastos de operación
1211 Honorarios asimilables a salario
2151 Material impreso e información digital
3391 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales

Jalisco
GOBIERNo DEL ESTADo
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Francisco de Quevedo 169.
Col. Arcos Vallarta,
Guadalajara, Jalisco.

Igualdad Sustantiva
entre Mujeres yHombres

DEBE DECIR:
4. Información básica
**

4.4 Información programática-presupuestal
) Programa público

Programa social
Tipo de programa

(X)
Presupuesto autorizado
Clave presupuestal
Partida de gasto
Clave del programa
presupuestario
Nombre del programa
presupuestario
Gastos de operación

70,303,477.00
67491338.00 39 000 00945 835 B2

4416 Ayuda para el bienestar de los Jaliscienses

855

Empresarias de Alto Impacto

Clave presupuestal
39 000 00945 835 B1 4416

Porcentaje
4%

Monto
2,812,139.00
Uso de los gastos de operación
1211 Honorarios asimilables a salario
2151 Material impreso e información digital
3391 Servicios profesionales, cientificos y técnicos integrales

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el dia de su expedición.

SEGUNDO. Publiquese en el Periódico Oficial "El Estado deJalisco".

ATENTAMENTE

PAOLA LAZO CÕRVERA
SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERESY HOMBRES

Jalisco
G0BIERNO DEL ESTADo

PAOLA LAZO CORVERA
Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres

(RÚBRICA)

Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00104.$Constancia de publicación .1
00.24$ odasarta oremúN .2
00.002$ laicepse nóicidE .3

Publicaciones
1. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75 palabras $11.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,

00.193,1$ anigáp adac rop 
00.006$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3
00.729$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .4

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edi�cio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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ACUERDO SECADMON/OIC/001/2021 se ratifica 
como Autoridad Investigadora del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de Administración 
al Mtro. Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza, para 
efectos de que lleve a cabo las investigaciones 
administrativas, así como otras indicaciones 
dada por el Titular del Órgano Interno de Control 
de la Secretaría de Administración, se ratifica 
como Autoridad Substanciadora del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de Administración, al 
Licenciado Carlos Flores Torres, para que lleva a 
cabo la sustanciación de las faltas administrativas 
graves y no graves, así como Autoridad Resolutora 
de faltas administrativas no graves, y se ratifica 
como Responsable del Área de Auditoría y Control 
Preventivo del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Administración al Licenciado Antonio 
Sánchez Martínez. 	 Pág. 3

AVISO del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco en la Primera Sesión Ordinaria 
de la Sala Superior donde designa para cubrir las 
ausencias temporales de Magistrados de Sala 
Superior y Salas Unitarias por el año 2021. 	Pág. 8

NOTA ACLARATORIA de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres a las reglas 
de operación del Programa “Empresaria de Alto 
Impacto”, ejercicio 2021. 	 Pág. 9


